
 

Requisitos para la certificación de Miel y Productos Apícolas a los distintos mercados 
 

 
Fecha actualización. 25/07/2025 

 

Mercado Tipo 

Habilitación 
(no 

requiere, 
directa o 
delegada) 

Requisitos a cumplir antes de certificar Certificado y 

su alcance 

    

 

República 
Popular 

China 

 

 

 

Habilitación 
delegada 

NACIONAL: RAMEX APICULTOR + Habilitación por el SAG anual de salas de 

extracción (primaria y comunitaria), bodega de acopio y salas de 

homogenización. + LEEPP (Bodegas de exportación y/o envasadoras) + 
Residuos. 

 

MERCADO: Normativa etiquetas publicada en sitio web + Documento 

General instrucción procedimiento de certificación para la exportación (D-CER- 

VCP-PP-001_v01). 
 

Deben realizar solicitud a través del sistema CIFER. Posteriormente contestar 
cuestionario que debe ser aprobado por el mercado. 
 

Verificación Requisitos ( Pauta Especifica China) 

 

CZE publicado 
en web. 

Alcance: Miel, 
propóleos, jalea 

real. 

 

 

 
 

 
 
Colombia 

  

  
 

 

 
 

 
 
Habilitación 

NACIONAL: RAMEX APICULTOR + Habilitación por el SAG anual de salas de 

extracción (primaria y comunitaria), bodega de acopio y salas de 

homogenización. + LEEPP (Bodegas de exportación y/o envasadoras) + 
Residuos. 

MERCADO: Debe completar cuestionario y pagar revisión de la información 
para ser revisado y aprobado por la autoridad sanitaria una vez que cumpla 

con todas sus exigencias. 

 

CZE publicado en 
web. 

 
 
Alcance: Miel. 

http://www2.sag.gob.cl/Pecuaria/establecimientos_habilitados_exportar/requisitos_certif_mercados_prod.xls


 

Emiratos 
Árabes 

 

No requiere 
habilitación 

NACIONAL: RAMEX APICULTOR + Habilitación por el SAG anual de salas de 

extracción (primaria y comunitaria), bodega de acopio y salas de 

homogenización. + LEEPP (Bodegas de exportación y/o envasadoras) + 
Residuos. 

CZE publicado 
en web. 

Alcance: Miel, 
propóleos, 
polen, jalea real. 

 

 

EE.UU 

 

 

 

No requiere 
habilitación 

 
NACIONAL: RAMEX APICULTOR + Residuos 

Cumplir procedimientos generales establecidos por la AC en relación a las 

importaciones de productos comestibles a EE.UU. Estos procedimientos se 
encuentran disponibles 
en http://www.fda.gov/Food/InternationalActivities/Imports/default.htm 

 

CZE publicado 
en web. 

Alcance : Miel 

 

Japón 

 

No requiere 
habilitación 

NACIONAL: RAMEX APICULTOR + Habilitación por el SAG anual de salas de 

extracción (primaria y comunitaria), bodega de acopio y salas de 

homogenización. + LEEPP (Bodegas de exportación y/o envasadoras) + 
Residuos. 

CZE publicado 
en web. 

 
Alcance: Miel 

Se requiere 
indicar en las 
observaciones 

que es un 
producto apto 

para consumo 
humano. 

 

 

Unión 
Europea 

 

 

 

No requiere 
habilitación 

Debe estar 
inscrito en 

TRACE 

NACIONAL: RAMEX APICULTOR + Habilitación por el SAG anual de salas de 

extracción (primaria y comunitaria), bodega de acopio y salas de 

homogenización. + LEEPP (Bodegas de exportación y/o envasadoras) + 
Residuos. 

Mercado: Verificación Requisitos (Pauta especifica UE). 

 

CZE publicado 
en web. 

Alcance: Miel, 
propóleos, 
polen, jalea 
real) 

http://www.fda.gov/Food/InternationalActivities/Imports/default.htm


 

Kuwait 

 

No requiere 
habilitación 

NACIONAL: RAMEX APICULTOR + Habilitación por el SAG anual de salas de 

extracción (primaria y comunitaria), bodega de acopio y salas de 

homogenización. + LEEPP (Bodegas de exportación y/o envasadoras) + 
Residuos. 

CZE publicado 
en web. 

 
Alcance: Miel, 
propóleos, 
polen, jalea 
real) 

 

                    
                    
                    

                    
                    

                    
                    
                    

                    
                    

                    
    

 
               


